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Señor Intendente de Compañías de Guayaquil: y 

aer ser 3 90 2:25 Y 
RUBÉN ARMENDARIS VÁSQUEZ, ecuatoriano, portador de la cédula de idefitidad 
número 1705309134, por los derechos que represento de MEDICAL CONSULTING C. 

LTDA., en mi calidad de PRESIDENTE, ante usted comparezco y ¡coninico para los 
fines legales pertinentes: 

Que mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, Abogado 

Cesário Condo Chiriboga el 30 de mayo de 2.002, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 14 de junio de 2.004 y anotada al margen de la escritura 
pública de Constitución, en la misma antedicha Notaría, el 20 de junio de 2.002, se 
realizaron las siguientes cesiones de participaciones, todas a favor del nuevo socio 

Ingeniero Civil NICOLÁS PARDUCCI MIRANDA: 

1. Rubén Armendaris Vásquez, cedió 108 participaciones; y, 
2. María Verónica Armendaris Vásquez, cedió todas sus 12 participaciones. 

Por lo tanto, los actuales socios de la compañía son : 

1. Rubén Armendaris Vásquez, propietario de 276 participaciones; 
2. Nicolás Parducci Miranda, 1707980171, propietario de 120 participaciones; y, 

3. Marcia Vásquez de Armendaris, portadora de la cédula de identidad número 
0900182213, propietaria de 4 participaciones; 

Todos los socios son ecuatorianos, 

Adjunto encontrará una copia simple de la primera copia certificada de la escritura de 

cesión mencionada. 
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ESCRITURA 
de CESION DE PARTICIPACIONES: - 
  

Otorgado por QUE HACEN LOS SEÑORES DOCTOR DON RUBEN ADOLFO ARMEN- 

DARIS VASQUEZ Y DOCTORA MARIA Ve. ARMENDARIS VASQUEZ 

a favor de EL SEÑOR  INCENIERO CIVIL DON NICOLAS FRANCISCO 
    

PARDUCEI MIRANDA. 
  

y autorizado por el 
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Guayaquil, 30 ve mayo del 2.002
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CESION DE PARTICIPACIONES: QUE 

HACEN LOS SEÑORES DOCTOR DON 

RUBÉN ADOLFO ARMENDARIS VÁSQUEZ, 

Y DOCTORA DOÑA MARÍA VERÓNICA 

ARMENDARIS VÁSQUEZ, A FAVOR DEL 

  

“En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los treinta días del mes de Mayo del 

año dos mil dos, ante mí, Abogado CESARIO L. CONDO 

CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, comparecen:, 

Por una parte, los cónyuges señores Doctor don 

RUBÉN ADOLFO ARMENDARIS VÁSQUEZ, quien declara ser 

ecuatoriano, médico, y Abogada doña MARÍA 

AUXILIADORA PARDUCCI MIRANDA DE ARMENDARIS, quien 

declara ser ecuatoriana, por sus propios derechos, 

y por los que representa de la sociedad conyugal 

por ellos formada; con domicilio y residencia en 

el cantón Samborondón, de paso por esta ciudad; 

por otra parte, la señorita Doctora doña MARÍA 

VERÓNICA ARMENDARIS VÁSQUEZ, quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, Doctora en Párvulos, por sus 

propios derechos; con domicilio y residencia en la 

ciudad de Quito, de paso por esta ciudad;. y, por 

otra parte, el señor Ingeniero Civil don NICOLÁS 

FRANCISCO PARDUCCI MIRANDA, quien declara ser 

  

SEÑOR INGENIERO CIVIL DON NICO-. 

LÁS FRANCISCO PARDUCCI MIRANDA. . 

CUANTIA: USS 120.00.-=====-=--- o
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ecuatoriano, casado, por sus propios derechos; con 

domicilio y residencia en esta ciudad; mayores de 

edad, capaces ¡para ' obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy : fe; y, procediendo con 

amplia y entera libertad y bien instruidos de la 

, naturaleza y resultados de esta escritura pública ( 

de CESION DE PARTICIPACIONES. SOCIALES, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta siguiente: 

"SEÑOR NOTAR IO: Sírvase autorizar en 

el registro de escrituras públicas, que está a su 

cargo, una por la cual consten las cesiones de 

participaciones de compañía de responsabilidad 

limitada, contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de esta escritura 

pública, por una Darte, el doctor Rubén Adolfo 

Armendaris Vásquez y la doctora María Verónica 

Armendaris Vásquez, por sus propios derechos, a 

quienes se los denominará, en conjunto, en lo 

sucesivo, simplemente como “los cedentes”; y, por 

otra parte, el ingeniero civil Nicolás Francisco 

Parducci Miranda, por sus propios derechos, a 

quien se lo podrá denominar, simplemente como “el 

cesionario ”. También comparece, por sus propios 

derechos y para los efectos señalados en la 

Cláusula Séptima, la abogada María Auxiliadora 

Parducci Miranda de Armendaris.- SEGUNODA.- 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública que
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autorizó el Notario Quinto de Guayaquil, abogado 

Cesário Condo Chiriboga, el veintiuno de enero de 

dos mil dos, “inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el” trece marzo del mismo año, se 

constituyó MEDICAL CONSULTING CIA.LTDA., con un 

capital social de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, pagado parcialmente en 

un cincuenta por ciento, dividido en cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una; de las 

cuales trescientas ochenta y cuatro fueron 

suscritas y pagadas parcialmente por el doctor 

Rubén Adolfo Armendaris Vásquez y doce 

participaciones fueron suscritas y totalmente 

pagadas por la doctora María Verónica Armendaris 

Vásquez.- T E R Cc E R A: CESIONES DE 

PARTICIPACIONES .- Previo el consentimiento unánime 

del capital social, otorgado en la Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada el veintitrés 

de mayo de dos mil dos, los cedentes, por virtud 

de esta escritura pública, tienen a bien ceder y 

transferir, como en efecto ceden y transfieren, 

por sus valores nominales, según el siguiente 

detalle: a) El doctor Rubén Adolfo Armendaris 

Vásquez, de las trescientas ochenta y cuatro 

participaciones que le pertenecen, cede y 

transfiere a favor del ingeniero Nicolás Francisco 

Parducci Miranda ciento ocho participaciones de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de'
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América Cada una, representadas en el certificado 

provisional de aportación número uno; y, b) La 
de 

doctora María Verónica Armendaris Vásquez cede y 

transfiere la totalidad de sus doce 
1 

participaciones de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos . de América cada una, 
7 : reo A . 

representadas en el certificado de aportación 

número dos, a favor del ingeniero Nicolás 

Francisco Parducci Miranda. El cesionario, que es 

de nacionalidad ecuatoriana, declara por sus 

propios derechos que acepta las cesiones hechas a 

su favor, en virtud de las cuales pasa a ser 

propietario único y exclusivo de las antedichas . 

participaciones en las cantidades expresadas.- 
e, 

CUARTA: PRECIO.- Según se dijo en la cláusula 

anterior, el precio o valor total de las 

participaciones . cedidas en virtud de esta 

escritura es de ciento veinte dólares de los 

Estados Unidos de América que, los cedentes, en 

conjunto, declaran haber recibido ya de parte del 

cesionario, en las debidas proporciones, por lo 

que no tienen ningún reclamo que hacer en contra 

de él por virtud del precio, que, por 

consiguiente, se declara pagado en su totalidad, 

ni con motivo  . de estas cesiones de 

participaciones. Por su parte, el cesionario,. 

manifiesta que ha recibido ya de parte de los 

cedentes los certificados de aportación que 
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contiene las participaciones cedidas, por lo que 

tampoco * tiene ¡nada que reclamar a ellos,: por 

concepto de tales cesiones. Finalmente, los 

cedentes manifiestan que, como consecuencia de la: 

transferencia de las participaciones en cuestión, 

también se cede, a favor del cesjionario, cualquier . 

derecho : que le corresponde . O. pudiera 

corresponderle a los cedentes, por su pasada 

calidad en el caso de' la doctora María Verónica 

Armendaris Vásquez, y en la parte proporcional a 

las participaciones cedidas por el doctor Rubén 

Adolfo Armendaris Vásquez, inclusive todo tipo de 

dividendo declarado en el pasado y que no hubiera 

percibido o retirado, o.que por las utilidades: - 

en curso se declarare con posterioridad.- 

o U 1 N T A.- ANULACIÓN Y EMISIÓN DE NUEVOS 

¿CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Con motivo de la 

cesión contenida en las cláusulas precedentes, y 

de conformidad con el actual Artículo ciento trece 

de la Ley de Compañías, los certificados de 

aportación número dos y el certificado provisional 

de aportación número uno, que contienen, 

respectivamente las doce y las ciento ocho: 

participaciones que han sido cedidas, quedan 

anulados, debiéndose expedir en su lugar dos 

nuevos certificados de aportación que contengan la 

totalidad de las antedichas participaciones 

transferidas y las restantes participaciones de 

í 
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propiedad del doctor Rubén «Adolfo -Armendaris 

Vásquez, de la siguiente' manera: a). el número 

tres, que «representará ciento veinte 

participaciones, a favor. del ingeniero Nicolás 

Parducci Miranda; y, b) el certificado provisional 

número dos, que representará doscientas ' setenta y 

seis participaciones, a favor del doctor Rubén 

Adolfo Armendaris Vásquez.- . SE X T A.- PÉRDIDA 

DE LA CALIDAD DE SOCIO.- En virtud de las cesiones 

anotadas anteriormente, la cCcedente la . doctora 

María Verónica Armendaris Vásquez.pierde su pasada 

calidad de socia de la MEDICAL CONSULTING 

CIA.LTDA.- SE PT I M A.- AUTORIZACIÓN 

ESPECIAL.- Como las participaciones sociales del 

doctor Rubán Adolfo Armendaris Vásquez que han 

sido cedidas, según queda establécido en las 

cláusulas precedentes, fueron adquiridas por el 

cedente durante la sociedad conyugal que tiene 

formada con la abogada María Auxiliadora Parducci 

Miranda de Armendaris, comparece también ella, por 

sus propios derechos, para dar su autorización 

expresa y su formal consentimiento a la cesiones 

de participaciones que se instrumentan por virtud 

de esta escritura pública.- OQ CTAVAA.- 

DOCUMENTO HABILITANTE.- Se acompaña también, para 

que forme parte de la escritura a otorgarse, la 

certificación extendida por el Presidente de la 

compañía, para los efectos señalados en el



1 Artículo ciento trece de la Ley de Compañías. 

2 Anteponga y agregue usted, señor Notario, todo lo 

3 demás -que sea de estilo para la plena eficacia 

  

eo do Ch. 4 jurídica de esta escritura y de las cesiones: de 
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6 declaraciones que ella contiene.- (Firmado) María 

Parducci, ABOGADA MARIA  — PARDUCCI MIRANDA DE 

ARMENDARIS, Registro Número ocho mil cuatrocientos 

  

ochenta y uno".- (Hasta aquí la Minuta).- ES 
be 

COPIA.- Por tanto, los señores otorgantes se 

ratificaron en el contenido de la Minuta 

S 12 inserta; y, habiéndoles leído yo, el Notario, esta 

13 escritura, en alta voz, de principio a fin, en 

14 presencia de los señores otorgantes, estos la 

15 aprobaron y firmaron en unidad de acto y conmigo, 
5 

el Notario, de todo lo cual doy fe.- Enmendedos: 
16 

VASQUEZ (4 veces)-el cestonertor.-voto.-0.f, 
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DR./ RUBÉN ARMENDARIS VÁSQUEZ.- 
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MEDICAL CONSULTING, CIA. LTDA. 

CERTIFICACION 

Por el presente documento tengo a bien certificar que en la sesión de Junta General 
Extraordinaria de socios de Medical Consulting, Cia. Ltda., celebrada el 23 de mayo 
de este año, con el voto unánime de todos Jos socios de la Compañía, se dio el 
consentimiento legal y necesario para que el socio Dr. M.B.A. Rubén Armendáris 
Vásquez efectúe la cesión de ciento veinte (120) de sus participaciones y, que la socía 

Dra. María Verónica Armendaris Vásquez efectúe la seslón de todos sus doce 
participaciones, a favor del Ingeniero Nicolás Parducci Miranda. Todas las 
participaciones son de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada uno. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Esta certificación la confiero para los efectos legales consiguientes y, especialmente, 

para Jos indicados en el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Guayaquil, 23 de mayo del 2002 

p. MEDICAL CONS ANG, CIA. LTDA 

. — Y 

Dr. M-B.AARubén A rmendaris Vásquez DN 

— 7 Prosidente 

         

    

  
Av. QuITO B06 Y 9 DE DOTUBRE; EDIF. INDUAUTO, Piso 17 

Tetr.: 593-9-9'74-74149; 593-4-239-1861 

P.O. Box: 09-01-4095 MEDICALODPORTA.NET 
GUAYAQUIL - ECUADOR 
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ro esta PRIMERA COPIÁ CERTIRICADA que sello y firmo 

en seis fojas Útiles, inc presente y que  COrres- 

pongen a la CESION DE ICIPACNONTS:QUE HACEN LOS SEÑO=- 

RES DOCTOR DN RUBEN ADOLFO ARMENRARAS VASQUEZ Y DOCTORA DOÑA 

BAVOR DEL SEÑOR INGENIERO 

RANDA +» «-Guayaquil, a 

MARIA VERONICA ARMENDARIS VASQUEZ A 

CIVIL — DON NICOLAS FRANCISCO PARDUCCI 

treinta de Mayo del año dos mil 

Ab. Cesarto L. Condo Ch; Notario Sto. del o 
Guayaquil 

 



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 
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número -38. 110 “del Repertorio.- 2.- Se tomó nota de las Cesiones e 
Par iicipáCtones a foja 29.985, del Registro Mercantil del 2.002, al margé ded 
la inggr ipólón respectiva.- Guayaquil, catorce de Junio del dos mil dos.- pza 

ORDEN : 18900 

LEGAL: ANGEL AGUILAR 

AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
ANOTACION/RAZON: JORGE LLAGUNO 
REVISADO Ob .
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ULTING CIA. LTDA., celebrada *** 

del año dos mil dos, del '- 
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